
Nombre: 

SI NO

EDUCACIÓN: X

FORMACIÓN: X

Años Meses Días

303 de 2009

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIAL AL 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN 298

QUE TIENE COMO OBJETO EJECUTAR EL 

PROUECTO 311- 2009

Alcaldía Local de Engativá 22/01/2010 21/12/2010 0 10,00 29,00 0-10-29

232 de 2010

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 

SOCIAL DEL PROYECTO 778

EN EL COMPONENTE: SUSCRIPCIÓN Y 

DESARROLLO DE PACTOS DE ÉTICA EN EL 

USO DEL ESPACIO PÚBLICO EN ENGATIVÁ

Alcaldía Local de Engativá 17/02/2011 23/06/2011 0 4,00 6,00 0-4-6

Asesor 105-1
GRUPO ESPECIAL DE APOYO Y 

FISCALIZACIÓN "GAF"

CONTRALORÍA DE

BOGOTÁ D.C.
28/06/2011 2/12/2011 0 5,00 4,00 0-5-4

404 de 2015

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DE APOYO JURÍDICO AL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS EN LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 

CONTRACTUALES DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS A CARGO DE LA ENTIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS
4/03/2015 14/10/2015 0 7,00 10,00 0-7-10

1418 DE 2015

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DE APOYO JURÍDICO AL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS EN LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 

CONTRACTUALES DE LOS

PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE 

LA ENTIDAD 

INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS
15/10/2015 31/12/2015 0 2,00 16,00 0-2-16

061 de 2016

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DE APOYO

JURÍDICO EN LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

FASE DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

Y PROYECTOS AL INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS QUE LE SEAN REQUERIDOS A CARGO 

DE LA ENTIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS
12/01/2016 20/12/2016 0 11,00 8,00 0-11-8

05 de 2017

APOYAR JURÍDICAMENTE A LA SECRETARÍA 

GENERAL - SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS - GRUPO DE 

CONSTRATOS, EN LOS TRAMITES 

PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y 

POSCONTRACTUALES QUE DEBE  

ADELANTAR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO

MINISTERIO DE VIVIENDA 4/01/2017 31/12/2017 0 11,00 27,00 0-11-27

281 DE 2018

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

Y DE APOYO EN TEMAS JURÍDICOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DE 

CONECTIVIDAD REGIONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS. DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN.

INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS
5/01/2018 30/12/2018 0 11,00 25,00 0-11-25

IDU-797-2019

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR APOYO 

JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN 

LOS CONTRATOS Y ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTE POR 

LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS 

DE LA SUBDIRECCIÓN

INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO. BOGOTÁ D.C.
1/02/2019 15/05/2020 1,0000 3,00 14,00 1-3-14

IDU-365-2020

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR APOYO 

JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN 

LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS Y EN 

LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE 

SE ADELANTEN POR LAS DIFERENTES 

DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA 

SUBDIRECCIÓN.

INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO. BOGOTÁ D.C.
19/05/2020 31/03/2021 0 10,00 12,00 0-10-12

IDU-627-2021

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR APOYO 

JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN 

LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, EN LAS 

DIFERENTES ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE SE DESPRENDEN 

DE LA GESTIÓN EN LOS CONTRATOS QUE 

ADELANTAN LAS DIFERENTES 

DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA 

SUBDIRECCIÓN.

INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO. BOGOTÁ D.C.
7/04/2021 6/01/2022 0 8,00 29,00 0-8-29

IDU-99-2022

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES, 

PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA 

ESTRUCTURACIÓN, LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y 

DEMAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

QUE SE REQUIERAN EN LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE INFRAESTRUCTURA.

INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO. BOGOTÁ D.C.
19/01/2022 28/02/2023 1 1,00 9,00 1-1-9

IDU-847-2023

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA 

ESTRUCTURACIÓN, LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y 

DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

QUE SE REQUIERAN EN LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO. BOGOTÁ D.C.
6/03/2023 30/03/2024 1 0,00 24,00 1-0-24

0 0,00 0,00 0-0-0

10-6-3 0 0

SI NO

SI NO

Nombre(s) y Apellidos

Identificación:

Cargo o N° de Contrato:

SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA PLATAFORMA "www.talentonopalanca.com"

Total 

Experiencia 

Relacionada

A-M-D

CUMPLE

Fecha de 

Terminación

(dd/mm/aaaa)

Tiempo Experiencia General o Relacionada 

(según el perfil) Número de Horas 

Ejecutadas

TOTALES

REQUISITO EVIDENCIA
CUMPLE

Título profesional  en Derecho según el SNIES, con posgrado y ciento ocho (108) meses de 

experiencia profesional relacionada
Título de Abogado de la Universidad Sergio Arboleda de fecha 28/09/2004

Título de posgrado
Título de Especialista en Contratación Estatal de la Universidad de la Sabana 

de fecha  23/08/2022

3.  EXPERIENCIA

N° de Contrato Objeto Entidad Contratante
Fecha de Inicio

(dd/mm/aaaa)

VERIFICACIÓN PERFIL PERSONAS NATURALES

Los soportes de este formato son las certificaciones de educación, formación y experiencia entregadas con la hoja de vida

1. IDENTIFICACIÓN

HERNANDO JOSÉ VASQUEZ BENAVIDES C.C. 79.917.320 Fecha: 28/03/2025

Nivel de la obligación: Asesor                          Profesional                               Técnico                              Asistencial

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS

JUAN CARLOS RODRIGUEZ WALTERO

79.567.523

Subdirector Administrativo y Financiero

ASPECTO A EVALUAR

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA Y/O ÁREA QUE REQUIERE LA PERSONA FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO O DELEGADO CONTRACTUAL

ERIKA DANIELA BARRERA PEDRAZA

1.118.552.774

SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN

Nombre(s) y Apellidos:

Revisó: Tabata Yajahira Guerrero Ramirez - Abogada Subdireccion de Contratación

Identificación:

Cargo:

Número de 

Jornadas 

Ejecutadas

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – V.5



      











Personería jurídica otorgada por la resolución 130 de Enero 14 de 1980, 

Ministerio de Educación Nacional.

Rector Decano Secretario General

Otorgado por

En nombre de la República de Colombia, por autorización del Ministerio de Educación Nacional y considerando que

Cursó y aprobó los estudios y cumplió los demás requisitos académicos exigidos por la Universidad, le confiere el título de

Hernando Jose Vásquez Benavides
Cédula de ciudadanía n.° 79.917.320

Especialista en Contratación Estatal

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Anotado al folio 1194 del libro de registro

No.12 a los 23 días del mes de agosto de 2022 - 73097

Dado en el campus del Puente del Común en Chía, a los 23 días del mes de agosto de 2022.
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

 
NÚMERO CONTRATO: IDU-847-2023 HONORARIOS MENSUALES(*): 10,940,000.00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 109,400,000.00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

10 0 

2 25 

12 25 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

06/03/2023 

No Aplica 

             30/03/2024 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA ESTRUCTURACIÓN, LA EJECUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE REQUIERAN EN LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, para 
adelantar los procesos de selección en su etapa precontractual. 2 - Revisar los documentos contractuales, relacionados con 
los proyectos de infraestructura a cargo de la Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con 
terceros. 3 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, 
para adelantar la estructuración, que respaldan los procesos licitatorios, concursos de méritos, contratos interadministrativos, 
convenios interadministrativos y seguimiento en la ejecución de los contratos. 4 - Asistir a la presentación del informe final de 
los procesos de selección a cargo de la dependencia, acompañar las audiencias y brindar apoyo en la orientación para la 
salvaguarda de los intereses del Instituto. 5 - Verificar, analizar y presentar la retroalimentación que corresponda a todas las 
actuaciones administrativas relacionadas con procesos administrativos sancionatorios. 6 - Participar en reuniones con la 
Subdirección General Jurídica y sus direcciones técnicas, para tratar temas relacionados con los lineamientos señalados por 
esa dependencia con el fin de articular la ejecución de los contratos a cargo de las direcciones técnicas de la Subdirección 
General de Infraestructura. 7 - Revisar y validar las actas de liquidación, cierres de expedientes, glosas y de archivo de los 
contratos y convenios a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, asignados por el supervisor del contrato, con el 
fin de dar un cierre al expediente contractual. 8 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos insumos, para los 
comités de seguimiento de gestión contractual, que sean asignados por el supervisor. 9 - Brindar apoyo jurídico en la revisión 
de los proyectos de respuestas a peticiones de entes de control y particulares, que se relacionen con proyectos a cargo de la 
Subdirección General de Infraestructura. 10 - Asistir a las mesas de trabajo que sean asignadas por el supervisor del contrato. 

VALOR ADICIÓN(ES): 30,996,667.00 

VALOR TOTAL: 140,396,667.00 

VALOR PAGADO: 140,396,667.00 

 

http://www.idu.gov.co/
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

NÚMERO CONTRATO: IDU-99-2022 HONORARIOS MENSUALES(*): 10,630,000.00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 116,930,000.00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

11 0 

2 12 

13 12 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

19/01/2022 

No Aplica 

28/02/2023 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES, PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA ESTRUCTURACIÓN, LA EJECUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS, Y DEMAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE REQUIERAN EN LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, para 
adelantar los procesos de selección en su etapa precontractual. 2 - Revisar los documentos contractuales, relacionados con 
los proyectos de infraestructura a cargo de la Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con 
terceros. 3 - Brindar apoyo jurídico a las direcciones técnicas que hacen parte de la Subdirección General de Infraestructura, 
para adelantar la estructuración, que respaldan los procesos licitatorios, concursos de méritos, contratos interadministrativos, 
convenios interadministrativos y seguimiento en la ejecución de los contratos. 4 - Asistir a la presentación del informe final de 
los procesos de selección a cargo de la dependencia, acompañar las audiencias y brindar apoyo en la orientación para la 
salvaguarda de los intereses del Instituto. 5 - Verificar, analizar y presentar la retroalimentación que corresponda a todas las 
actuaciones administrativas relacionadas con procesos administrativos sancionatorios que requieran de la firma de la 
Subdirección General de Infraestructura. 6 - Participar en reuniones con la Subdirección General Jurídica y sus direcciones 
técnicas, para tratar temas relacionados con los lineamientos señalados por esa dependencia con el fin de articular la 
ejecución de los contratos a cargo de las direcciones técnicas de la Subdirección General de Infraestructura. 7 - Revisar y 
validar las actas de liquidación, cierres de expedientes, glosas y de archivo de los contratos y convenios a cargo de la 
Subdirección General de Infraestructura, asignados por el supervisor del contrato, con el fin de dar un cierre al expediente 
contractual. 8 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos insumos, para los comités de seguimiento de gestión 
contractual, que sean asignados por el supervisor. 9 - Brindar apoyo jurídico en la revisión de los proyectos de respuestas a 
peticiones de entes de control y particulares, que se relacionen con proyectos a cargo de la Subdirección General de 
Infraestructura. 10 - Asistir a las mesas de trabajo que sean asignadas por el supervisor del contrato. 

VALOR ADICIÓN(ES): 25,512,000.00 

VALOR TOTAL: 142,442,000.00 

VALOR PAGADO: 142,442,000.00 

 

http://www.idu.gov.co/
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

NÚMERO CONTRATO: IDU-627-2021 HONORARIOS MENSUALES(*): 10,630,000.00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 95,670,000.00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 9 0 

PRORROGAS: 0 0 

PLAZO EJECUTADO REAL: 9 0 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

07/04/2021 

No Aplica 

06/01/2022 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR 
APOYO JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, EN LAS DIFERENTES 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE DESPRENDEN DE LA GESTIÓN EN LOS CONTRATOS QUE ADELANTAN 
LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los proyectos de infraestructura a cargo de la 
Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 2 - Apoyar el seguimiento y 
trazabilidad de la documentación relacionadas con los contratos de las áreas técnicas, de acuerdo con las matrices de riesgos 
asociadas a los mismos. 3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de riesgo, brindando apoyo en la orientación 
para la salvaguarda de los intereses del Instituto, en la cuales sea designado por su supervisor. 4 - Brindar apoyo a las áreas 
técnicas de la subdirección en la documentación y gestión de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los 
contratos frente a un posible siniestro. 5 - Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de la 
trazabilidad de la gestión adelantada y retroalimentar a las áreas sobre su estado. 6 - Proyectar y documentar las solicitudes 
de conceptos jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica. 7 - Revisar las actuaciones administrativas 
relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras resoluciones que requieran de la firma de la Subdirección 
General de Infraestructura, presentando la retroalimentación que corresponda, de acuerdo a las indicaciones y asignaciones 
de su supervisor. 8 - Articular con la Subdirección General Jurídica los lineamientos establecidos para realizar el seguimiento 
jurídico a la ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo 
en las cuales sea requerido por su supervisor y guarden relación con el objeto contractual. 9 – Brindar apoyo en la revisión y 
validación jurídica de las actas de liquidación de los contratos y/o convenios a cargo de la Subdirección General de 
Infraestructura, asignados por el supervisor del contrato. 10 - Brindar soporte jurídico en la revisión de los documentos que le 
sean asignados por el supervisor. 

VALOR ADICIÓN(ES): 0.00 

VALOR TOTAL: 95,670,000.00 

VALOR PAGADO: 95,670,000.00 

 

http://www.idu.gov.co/
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

NÚMERO CONTRATO: IDU-365-2020 HONORARIOS MENSUALES(*): 9,980,000.00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 74,850,000.00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

7 13 

3 0 

10 13 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

19/05/2020 

No Aplica 

31/03/2021 

 
 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR 
APOYO JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS Y EN LAS ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN POR LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los proyectos de infraestructura a cargo de la 

Subdirección que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros. 2 - Apoyar el seguimiento y 

trazabilidad de la documentación relacionadas con los contratos de las áreas técnicas, ce acuerdo con las matrices de riesgos 

asociadas a los mismos. 3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de riesgo, brindando apoyo en la orientación 

para la salvaguarda de los intereses del Instituto, en la cuales sea designado por su supervisor. 4 - Brindar apoyo a las áreas 

técnicas de la subdirección en la documentación y gestión de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los 

contratos frente a un posible siniestro. 5 - Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de la 

trazabilidad de la gestión adelantada y retroalimentar a las áreas sobre su estado. 6 - Proyectar y documentar las solicitudes 

de conceptos jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica. 7 - Revisar las actuaciones administrativas 

relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras resoluciones que requieran dela firma de la Subdirección 

General de Infraestructura, presentando la retroalimentación que corresponda, de acuerdo a las indicaciones y asignaciones 

de su supervisor. 8 - Articular con la Subdirección General Jurídica los lineamientos establecidos para realizar el seguimiento 

jurídico a la ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo 

en las cuales sea requerido por su supervisor y guarden relación con el objeto contractual. 

VALOR ADICIÓN(ES): 28,942,000.00 

VALOR TOTAL: 103,792,000.00 

VALOR PAGADO: 103,792,000.00 

 

http://www.idu.gov.co/
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Tel: 3386660 

www.idu.gov.co 

Información: Línea 195 

Página 5 de 6 

 

 

 
 

Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

NÚMERO CONTRATO: IDU-797-2019 HONORARIOS MENSUALES(*): 9,500,000.00 

DEPENDENCIA COORDINADORA: SUBDIRECCION GENERAL VALOR INICIAL: 109,250,000.00 

DE INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

(*) FORMA DE PAGO: Mes vencido, mediante transferencia electrónica a la cuenta del titular. 

PLAZO: MESES DIAS 

PLAZO INICIAL: 

PRORROGAS: 

PLAZO EJECUTADO REAL: 

11 0 

4 15 

15 15 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE CESIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

01/02/2019 

No Aplica 

15/05/2020 

 
 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, PARA BRINDAR APOYO 
JURÍDICO SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS EN LOS CONTRATOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
ADELANTE POR LAS DIFERENTES DIRECCIONES TÉCNICAS DE LA SUBDIRECCIÓN. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1 - Revisar los documentos precontractuales y contractuales, relacionados con los componentes de los proyectos de 
infraestructura, que deban gestionarse con las dependencias de la entidad y con terceros.  

2 - Apoyar, la trazabilidad de la documentación recopilada de las matrices de riesgos asociadas a contratos con las áreas 
técnicas.  

3 - Asistir y participar en las audiencias de aclaración de riesgo, brindando apoyo en la orientación para la salvaguarda de los 
intereses del Instituto, en la cuales sea designado por su supervisor.  

4 - Apoyar a las áreas en la documentación de los planes de contingencia asociados a los riesgos en los contratos frente a 
un posible siniestro.  

5 - Realizar el seguimiento a la actualización de las garantías, dejar constancia de la trazabilidad de la gestión adelantada y 
retroalimentar a las áreas sobre su estado.  

6 - Documentar y proyectar las solicitudes de conceptos jurídicos que se requieran ante la Subdirección General Jurídica.  

7 - Revisar las actuaciones administrativas relacionadas con procesos administrativos sancionatorios y otras resoluciones 
que requieran dela firma de la Subdirección General de Infraestructura, presentando la retroalimentación que corresponda, 
de acuerdo a las indicaciones y asignaciones de su supervisor. 

 

 

VALOR ADICIÓN(ES): 38,000,000.00 

VALOR TOTAL: 147,250,000.00 

VALOR PAGADO: 147,250,000.00 

 

http://www.idu.gov.co/
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Según la información que reposa en el Sistema de Información SIAC, el señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79917320 ha suscrito con el IDU los siguientes contratos: 

 

8 - Articular con la Subdirección General Jurídica los lineamientos establecidos para realizar el seguimiento jurídico a la 
ejecución de los contratos a cargo de la Subdirección General de Infraestructura, y realizar las visitas de campo en las cuales 
sea requerido por su supervisor y guarden relación con el objeto contractual. 

 

 

Total, Contratos: 5 

Por tratarse de contratos de prestación de servicios, regidos por la ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, no se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales a favor del contratista. 

 

La anterior solicitud se expide a solicitud del interesado el 10/04/2024. 

Iván Abelardo Sarmiento Galvis 
DIRECTOR TECNICO 

Atención: Este certificado consta de (6) página(s), validadas en su totalidad. 

Elaboró: German Camilo Orjuela Caballero - Contratista DTGC 

Revisó: Lucía del Pilar Gutiérrez Sandoval - Secretario Ejecutivo DTGC 

http://www.idu.gov.co/


EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 79.917.320, con las siguientes características:

No. Contrato 345 de 2024

OBJETO PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS; CON PLENA AUTONOMIA TECNICA; ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SUS SERVICIOS PROFESIONALES APOYANDO JURIDICAMENTE LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES

VALOR INICIAL $105.120.000

VALOR MENSUAL $11.680.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2024-04-01

PLAZO NUEVE (9) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2025-01-11

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2025-01-11

VALOR FINAL $105.120.000

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. 1. Revisar los documentos de estudios previos y fichas técnicas, así como proyectar y estructurar pliegos de condiciones, actos administrativos y demás documentos 
requeridos en las diferentes etapas de los procesos de selección que le sean asignados, en coordinación con el supervisor del contrato

2. 2. Revisar y tramitar los procesos de contratación directa y de regímenes especiales que le sean asignados, en coordinación con el supervisor del contrato

3. 3. Surtir en las plataformas del SECOP II el control de legalidad de los documentos de los procesos de selección asignados, en coordinación con el supervisor del contrato

4. 4. Brindar acompañamiento a la Subdirección de Contratación en los asuntos jurídicos y contractuales, en cumplimiento de los procedimientos institucionales y la normativa 
vigente

5. 5. Elaborar y/o revisar las evaluaciones jurídicas de las propuestas que se presenten en los diferentes procesos de selección que le sean asignados, incluyendo la 
elaboración de los informes de verificación jurídica de las propuestas, las respuestas a observaciones a dichos informes, y demás actividades asociadas a la evaluación, en 
coordinación con el supervisor del contrato

6. 6. Emitir los conceptos jurídicos en materia contractual, que le sean solicitados, en coordinación con el supervisor del contrato

7. 7. Elaborar y/o revisar proyectos de respuesta a los requerimientos efectuados por los entes de control y la ciudadanía en general, que le sean asignados, en coordinación 
con el supervisor del contrato

Id 61528-345-3 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 61528-345-3 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



8. 8. Asistir y liderar las mesas técnicas a las que sea convocado y levantar las actas a que haya lugar para la revisión de los diferentes procesos de selección, en 
coordinación con el supervisor del contrato

9. 9. Diligenciar las matrices o bases de datos de seguimiento de actividades requeridas, en coordinación con el supervisor del contrato

10. 10. Realizar la publicación en la plataforma SECOP II de los informes mensuales que se generen durante la ejecución del contrato.

11. 11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con el supervisor del contrato

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los ventiseis  (26) días del 
mes de marzo de 2025. 

https://portalcontratista.idrd.gov.co/es/validar-documento/?validate=COB-EuBzdZlZp

ERIKA DANIELA BARRERA PEDRAZA
Subdirectora de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: COB-EuBzdZlZp

Id 61528-345-3 - Página 2.
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 503013

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 79917320., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 141310 22/07/2005 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de marzo de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) HERNANDO JOSE 
VASQUEZ BENAVIDES, identificado(a) con número de documento 79917320 y tarjeta profesional No. 
141310, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MIÉRCOLES 26 DE MARZO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250326-1258302

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8349b7234ce23f0cc0a5654a88b3ac40d7bea13d0dff63ba88173f8ebc4fc975

Documento generado en 26/03/2025 06:58:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Bogotá DC, 26 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79917320:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267148803

PIB

18:19:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  HERNANDO JOSE VASQUEZ BENAVIDES,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79917320 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 2731373
Bogotá D.C., 26 de marzo de 2025 - 06:22 pm

Código de verificación: 2731373QAXHD_F4B3Z_54366 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 26 de

marzo de 2025, a las 18:03:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79917320
Código de Verificación 79917320250326180319

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:31:35 PM horas del 26/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79917320
Apellidos y Nombres: VASQUEZ BENAVIDES HERNANDO JOSE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/03/2025 07:24:58 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79917320 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 113181292 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 19:06:18 horas del 26/03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79917320,

Apellidos y Nombres VASQUEZ BENAVIDES HERNANDO JOSE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IDRD, con NIT 860061099-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79917320 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/03/2025 06:33 PM

Código Verificación: NV6F2WLQTD

Válida hasta: 24/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V1 

 

FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONA NATURAL 

 

 

Yo, HERNANDO JOSÉ VÁSQUEZ BENAVIDES identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 79.917.320expedida en la ciudad de Bogotá D.C, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento, que SI ( X ) NO (     ) he suscrito contratos de prestación de 
servicios con otras entidades estatales, los cuales a la fecha se encuentran vigentes, y 
que relaciono a continuación: 

Entidad Estatal 
Contrato No. 

(vigentes) 
Fecha de Inicio 

Fecha de 
Finalización 

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

ANT-CPS-20250055 09-01-2025 30-06-2025 

    

    

    

 

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los veintiséis 
(26) días del mes de marzo del año 2025. 
 
 
 
 

Nombre: HERNANDO JOSÉ VÁSQUEZ BENAVIDES 
 Cédula: 79.917.320 
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